
ACTA CONSEJO SECTORIAL DE MAYORES 13 NOVIEMBRE 2018 
 

 
El día 13 de Noviembre de 2018 a las 16:30 horas se celebró el Consejo Sectorial de 
Mayores, en el Centro de Mayores Juan Muñoz de la calle de El Charco 23. 
 

 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

1. Aprobación del acta anterior. 
2. Información sobre las el programa “Mayores en Soledad”, actuaciones desde la 

delegación de mayores: 
a. Campamento de Verano 
b. Jornadas “Voluntarios para prevenir la soledad”. 

3. Información sobre el Rastrillo Solidario de Mayores. 
4. Información sobre fechas Fiesta de Navidad para Mayores. 
5. Ruegos y preguntas. 

 

ASISTENTES AL CONSEJO 
 
Concejalía de Participación Ciudadana, Mayores y Salud: Mª Ángeles Micó Vaquerizo 
(Concejala), Belén Poveda (Jefe de sección), Verónica Gonzálvez (Técnico Delegación) 
 
LEGANEMOS: Mª Teresa Plaza Blázquez. 
 
ULEG: Mercedes Neira Castellano 
 
PP: Paloma Martín Ordóñez, Miguel Ángel Recuenco Checa y  J. Juárez Ortiz 
 
Centro de Mayores Rigoberta Menchú: Francisco Fernández  y Francisco Cavero 
 
Centro de Mayores Juan Muñoz: Nicasio Martínez García y Jose Mª Anaya 
 
Centro de Mayores Miguel de Cervantes: David Álvarez, Encarnación Donaire y 
Trinidad JIménez 
 
Centro de Mayores Enrique Tierno Galván:  Dolores Benavides 
 
Asociación Jubilatas Activas: M. Rodríguez 
 
Excusan su ausencia el director del Centro de Mayores de La Comunidad de Madrid 
Leganes II



 
ASUNTOS TRATADOS 

 
1. Se da por aprobada el acta anterior. 

 

2. Se procede a dar la información relativa al programa de “Prevención de la 

soledad en mayores” realizado desde la Delegación de mayores. Se informa de 

que desde el Área de Mayores se ve que existe un “problema” de mayores que 

están solos y que viven dicha soledad de manera negativa ocasionando esta 

situación problemas de depresión, falta de movilidad, falta de relaciones 

sociales… Por tanto, desde el área se ha realizado este programa con varias 

fases: 

- 1ª fase: Realización del Campamento de Verano para aquellas 

personas que se quedaban solas en los meses estivales, para que 

tuvieran una alternativa de actividades ante esa soledad. Dicho 

campamento duró 3 meses y hubo actividades que trabajaron 

las tres áreas principales de la salud: la psicológica, la física y 

la social. La valoración fue muy positiva tanto para los 

participantes como para la delegación. 

 En dicho campamento también estuvo participando personas de 

servicios sociales que venían con los auxiliares de 

acompañamiento. 

- 2º fase: Formar un grupo de voluntarios mayores con el fin de 

que sean  mediadores y referentes entre los mayores que están 

solos y los centros de mayores. Darían información a la gente 

en los centros de mayores, centros de salud, farmacias… del 

programa a través de folletos. Igualmente, dicho grupo tendría 

una formación específica y coordinación con la delegación. 

- 3ª  Fase: Inclusión de las personas que están solas en los 

recursos que existen para mayores (Talleres de los centros). 

 

Igualmente, se vuelve a recordar que existe una mesa de mayores en Soledad   

compuesta por distintas entidades y departamentos del ayuntamiento que se ha 

configurado para trabajar todos los temas asociados a la soledad y el mayor. 

 

3. Se informa del mercadillo solidario que todos los años por Navidad se realiza en 

el gimnasio del Centro de Mayores  Juan Muñoz y que está organizado por todas 

las juntas de  los centros de mayores. Será el 17 y 18 de Diciembre con artículos 

por un lado, donados por voluntarios y socios de los centros y por otro, realizado 

en los distintos talleres de los centros. Lo recaudado se donará a la Asociación 

Mirando por África. Nicasio aclara que todas las juntas de los centros acuerdan a 

quien donar lo recaudado. 

 

4. Se informa de la fiesta de mayores de Navidad del Pabellón Europa. Será el 20 

de Diciembre de 17 a 21h para los socios de los 5 centros de mayores, previa 

entrada adquirida. En ella, como otros años estará la actuación de Richard, se 

hará homenaje al “Mayor más mayor” de cada centro y habrá reparto de 

chocolate con churros y baile. Igualmente habrá un sorteo para los asistentes al 

evento. 



 

5. En el apartado de ruegos y preguntas: 

 

Nicasio comenta que se sienten cansados, desencantados y aburridos de cómo están 

llevando todo lo relacionado con los mayores los partidos políticos. Que han 

aparecido artículos algo desagradables. 

Que no saben porqué tienen que poner trabas con el tema de los autocares  ya que 

están perjudicándoles. Que cada vez que se va a presentar algo para mayores se 

ponen pegas y que no están de acuerdo con ello. Que no les hacen “caminar hacia 

delante”. 

La concejal Mª Angeles  responde que lo que han ido pidiendo se ha ido haciendo: 

fiesta Navidad, ampliación de los Centros de Mayores Gregorio Marañón y Juan 

Muñoz. Las obras del Centro de Mayores Miguel de Cervantes… 

Que la partida presupuestaria para Mayores no se va a tocar ni se va a utilizar dinero 

de ella para otras cosas. 

Con el tema de los autocares explica cómo ha sido el proceso con el cambio de la 

nueva ley de contratación. Un pliego único para todas las delegaciones abierto desde 

Deportes. Y al no estar aún en vigor, desde la Delegación de Mayores se hizo uno 

menor como algo excepcional para que pudieran seguir disfrutando de las 

excursiones. 

Interviene Mercedes representante de ULEG en primer lugar felicitando el trabajo 

del programa de la Prevención de la soledad en Mayores y aclarando que para todos 

los partidos políticos los mayores son importantes. Explica y aclara igualmente el 

motivo de los artículos que se han escrito en relación a los viajes de mayores y el 

contrato de autobuses que dice, que cree que el malestar al que se refiere Nicasio 

tiene que ver con ello. Una vez aclarada su postura con respecto a este tema, 

Mercedes pregunta a todas las juntas si la propaganda de los grupos políticos se 

quedó en el consejo anterior en que no se podía dar sólo dentro de los centros o 

también en la calle en la puerta, a lo que todas la juntas responden que sólo está 

vetado darla dentro del centro, que de puertas para afuera se puede hacer lo que 

quiera. Que eso es lo que se acordó en los consejos anteriores. 

Una vez aclarado esto, no hay más ruegos y preguntas y se da por concluido el 

Consejo. 


